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1. INFORMACION GENERAL  

 
1.1. RESUMEN EJECUTIVO  

 
El Programa de Desarrollo Local ART Uruguay ha conseguido durante 2009 una muy fuerte  
consolidación tanto a nivel de gobierno nacional como de los gobiernos locales. Se han cumplido los 
objetivos planificados de: 

1. Expansión a todo el país, mejorando sustantivamente en su visión desde el gobierno nacional y 
los locales, como metodología  digna de ser apoyada y potenciada. Durante el año 2009 el 
Programa logró consolidarse en su ampliación territorial y su metodología de trabajo. En este 
período la mayoría de los grupos de trabajo han finalizado el ciclo de programación local y 
definiendo líneas estratégicas de desarrollo local o departamental. Se encuentran en etapa de  

implementación un total de 63 proyectos locales, promovidos por los GT y llevados adelante por 
varias instituciones locales.   
A través de ART se ha mejorado la capacidad de programación fortaleciendo una lógica de 
programa asociada a los proyectos en cada territorio. Se han identificado acciones que 
responden a una lógica estratégica y programática, llegando en cada caso a un acuerdo 
territorial , construido con un fuerte apoyo del gobierno local y en el marco de una amplia 
participación ciudadana. 

2. La cooperación descentralizada ha aumentado su presencia en el país articulada a ART, 
fundamentalmente la española, que así se vincula con los procesos en marcha, ganando en 
impacto. 

3. Fortalecimiento de los Grupos de Trabajo (GT) Departamental, Local y los Grupos de Trabajo a 
nivel Regional.  Todos los GT (14) han tenido apoyos en materia de capacitación, especialmente 

en planificación y gestión ð administración de proyectos a nivel local, aportando herramientas 
para la definición de líneas estratégicas, gestión, evaluación y sistematización. En este proceso, 
la incorporación de los Referentes Locales1, como apoyo técnico para los GT y articuladores del 
Programa en los departamentos ha sido muy relevante y valorada muy positivamente por las 
contrapartes municipales y los actores de los territorios, ya que han contribuido al 
fortalecimiento de los GT, así como de los actores locales que gestionan proyectos. 

4. Fortalecimiento de la articulación multisectorial en cada territorio, a través del mejoramiento de 
la articulación del nivel local, nacional e internacional. Este punto ha sido particularmente 
relevante, sin perjuicio de lo cual es uno de los temas claves para la próxima transición de los 
gobiernos nacional y departamentales. 

5. Se ha continuado y fortalecido la asociación y articulación con los Programas de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto (OPP) de la Presidencia, a través de la promoción e incremento de 

los convenios y acuerdos de trabajo generados con sus áreas relevantes.  

6. Se han apoyado las acciones hacia la aprobación de la Ley de Descentralización, a través del 
Ciclo òDiálogos por la Descentralizaciónó y se prevén acciones que apoyen la preparación de los 
gobiernos locales para la puesta en marcha del tercer nivel de gobierno, y acciones de incidencia 
en ámbitos del sistema político de manera de fortalecer la concreción de la agenda relacionada al 
desarrollo local. 

                                                 
1
 Los Referentes Locales son técnicos locales que trabajan en los territorios, en apoyo los grupos de trabajo en los ciclos de 

programación local, transfiriendo la metodología ART y apoyando a los actores locales en la identificación, formulación y 

seguimiento de los proyectos.  Integran el equipo técnico del Programa ART Uruguay y tienen reuniones de coordinación, 
programación y capacitación mensuales, conjuntamente con los integrantes del equipo técnico central del Programa. 
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7. Fortalecimiento y ampliación de las Agencias de Desarrollo. Se han apoyado las 13 existentes, 

se crea una mas con apoyo de ART en el departamento de Canelones, se ha creado una Red 
Nacional de Agencia y se está en vías de consolidar una Red Nacional con Argentina, Brasil y 
Chile.  

8. Desarrollo de acciones en el área de cambio climático y medio ambiente: 

 ART es promotor del piloto de combate al cambio climático a través del enfoque territorial. 
La metodología de ART es utilizada para esta iniciativa, en función del lanzamiento de esta 
línea de trabajo por parte del PNUD y PNUMA, y de la participación en los eventos de 
Tanger, Barcelona, Saint-Malo y Poznan, y de la elaboración de una iniciativa apoyada por 
el Congreso de Intendentes, OPP, Agenda Metropolitana y las Intendencias de Montevideo, 
Canelones y San Jose. Los primeros resultados se han presentado en Copenhagen en 
Diciembre de 2009. 

 Se mantiene la línea de coordinación y articulación de acciones con el Programa de 
Pequeñas Donaciones para el Medio Ambiente  y con la iniciativa de Pobreza y Ambiente 
del PNUD y PNUMA.  

9. Se ha promovido la aplicación de metodologías innovadoras que favorecen el análisis, la 
programación y gestión sistémica de los diferentes componentes del territorio, contribuyendo 
con una serie de estudios y publicaciones sobre los recursos económicos y sociales con 
potencialidad para un desarrollo sostenible en varios departamentos del país, complementado 
con la actualización de un Índice de Competitividad Regional. También se han realizado 
publicaciones que aportan a la temática de la descentralización y las problemáticas 
medioambientales a nivel local.  

10. Se ha implementado un sitio web donde esta disponible toda la información del Programa, 
abonando a una lógica de transparencia y visibilidad. 

11. Se han implementado todas las líneas programáticas de ART, incluyendo Universitas, IDEASS 
y ILS-LEDA.  

12. Se ha logrado una fuerte implantación del PDL-ART en el PNUD y crecientemente en el 
Sistema de Naciones Unidas en Uruguay. 
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1.2. DESCRIPCION GENERAL DEL PROGRAMA  ART UR UGUAY  
 

El Programa de Desarrollo Local ART en el contexto actual del Uruguay 

Los desequilibrios, la polarización y la desigualdad territorial son elementos consustanciales al 

desarrollo histórico de la base económico-productiva y social del Uruguay, sumado a una fuerte 

tradición centralista que ha caracterizado al Estado uruguayo. Es así que se constata una disparidad 

importante en los ingresos promedio por región y departamento del país, así como en los 

indicadores de salud tales como  mortalidad infantil y déficit nutricional, lo que se relaciona con las 

características socio-económicas de cada región. En cuanto a la educación, la tasa de matriculación 

en primaria es elevada a nivel nacional, pero uno de los desafíos que se ha planteado el país es 

aumentar los niveles de matriculación en educación inicial y media, así como la permanencia de los 

adolescentes y jóvenes en el sistema educativo, lo que plantea serios problemas, con importantes 

diferencias territoriales. 

 

En relación con Índice de Desarrollo Humano (IDH), en las distintas mediciones realizadas en el 

país (1991, 1996, 2002 y 2005) se observa que el nivel de desarrollo humano de los diferentes 

departamentos en Uruguay es clasificado como alto en el contexto mundial,  pero si bien los 

departamentos fronterizos de la región norte del país se ubicarían en el extremo del umbral entre 

desarrollo medio y alto,  para el contexto nacional son  los que ostentan los peores guarismos. 

 

Otro de los indicadores integrales que existen en el país, es el Índice de Competitividad Regional2 

(ICR), que combina la influencia de diversos factores relacionados con la competitividad a escala 

departamental: i) la actividad económica, ii) la infraestructura, iii) el capital humano y iv) los 

aspectos institucionales. El análisis de la competitividad regional de mediciones entre 1999 y 2007, 

da cuenta de ciertas tendencias estructurales: los departamentos del sur del país mantienen su mayor 

potencial y capacidad relativa, mientras que los del noreste, las de menor competitividad. No 

obstante, en algunos departamentos (San José, Lavalleja y Durazno) hubo avances de importancia 

en su índice de competitividad. 

 

Por otra parte la cohesión social en Uruguay ha sido históricamente elevada, en especial si se 

compara con la media latinoamericana, no obstante lo cual ésta comenzó a disminuir al inicio de la 

última crisis económica (1999-2002), para caer bruscamente en el año 2002. Según el INE, la 

población pobre pasó entre 2002 y 2004 del 24,3% al 31,9%. A partir de ahí, dicha cifra ha 

comenzado a recuperarse, situándose en 2008 en el entorno del 22%, con un porcentaje de 

indigencia de solo el 1.7%. Pero una característica de la pobreza en el Uruguay es la òinfantilizaci·n 

de la pobrezaó, que en el a¶o 2005 estaba en el entorno del 23% de pobreza extrema y 9% de 

indigencia en menores de 5 años. Estas cifras han disminuido considerablemente en los últimos 5 

años. 

 

                                                 
2
 La competitividad de las regiones trasciende el mero hecho del crecimiento productivo y la posesión de recursos 

naturales, para dar lugar a factores más complejos y que se refieren fundamentalmente al capital humano, la información, 

el conocimiento, la innovación tecnológica, la calidad y la cooperación empresarial e institucional, sin dejar de lado el 

apoyo de la sociedad y los gobiernos. 
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La situación descrita exige un conjunto de políticas articuladas y sistemáticas en todo el país y en 

particular en los departamentos más pobres.  
 
En el último período de gobierno progresista (2005-2010), se creó el Ministerio de Desarrollo Social 
(MIDES), que instrumentó el Plan Nacional de Emergencia Social (PANES: 2005-2007), política macro 
dirigida a los hogares en extrema pobreza o indigencia del país, que se basaba en dos componentes 
fundamentales: 

 Asistencial, para atender las situaciones de emergencia de la población objetivo. 

 Promocional, con el objetivo de brindar herramientas que permitan la superación de las 
situaciones de indigencia, pobreza y otras formas no económicas de exclusión social, con énfasis 
en el acceso al pleno ejercicio de los derechos. 

 
El PANES dio lugar en el período 2008-2009, al Plan de Equidad, que se basa en un enfoque de 

derechos y ciclo de vida, y que busca abordar el problema de la pobreza de forma multidimensional, 
aumentando la cobertura del PANES a través del régimen de Asignaciones familiares. 
 
Otra línea de política pública de alto impacto fue la implementación en el año 2008, del Sistema 
Nacional Integrado de Salud, que permitió el acceso a cobertura médica de 170.000 personas que 
carecían de la misma. 
 
A pesar de estas políticas públicas de carácter sectorial, las disparidades territoriales siguen siendo  
significativas. La baja densidad poblacional que caracteriza al país (18,8 habitantes por km2), la 
migración interna, la concentración territorial y el proceso de infantilización de la pobreza, desafían la 
generación de políticas de capital humano y social de  mediano y largo plazo. De no ponerse en práctica 
acciones inmediatas, algunos de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y de las metas nacionales serán 
de muy difícil concreción. Para que esto sea posible, una de las principales líneas de trabajo sigue siendo 
la articulación de las políticas nacionales y territoriales en el marco del desarrollo local y la 

descentralización, apuntando a la territorialización de los ODM en cada una de las localidades. El 
Programa de Desarrollo Local ART Uruguay está concebido como un marco articulador de políticas y 
acciones para colaborar en solucionar esta problemática. 
 
El Gobierno de Uruguay ha tomando importantes iniciativas en materia de descentralización y 
desarrollo local. El país, de neta matriz centralista, ha pasado por profundas crisis económicas y sociales 
que han revalorizado la importancia y el rol de lo local en su modo de desarrollo. 
 
En el actual período se formularon e implementaron una serie de instrumentos de apoyo a la 
descentralización.  En marzo de 2008 se remitió al parlamento el proyecto de Ley de Descentralización 
Política y Participación Ciudadana, que propuso la creación del tercer nivel de gobierno y que fue 
aprobada el 2 de setiembre de 2009, lo que habilita a que a partir de las elecciones departamentales de 
mayo de 2010, el país vaya a contar por primera vez en su historia con autoridades locales electas (en 

principio, se prevé la creación de entre 70 y 120 municipios), que asumirán la responsabilidad 
constitucional de gobernar subdivisiones territoriales de cada departamento, asumir competencias a 
nivel local y gestionar recursos. 
 
Asimismo, se impulsó una reforma del Estado para mejorar los servicios públicos y procesos desde la 
perspectiva ciudadana, con una mirada atenta a las necesidades de las pequeñas localidades en el 
interior del país. Esta se hace fundamentalmente a través de la desconcentración de servicios y 
simplificación de trámites en las agencias centrales y de los Centros de Atención Ciudadana (CAC).  
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Ambas políticas que impactan en el nivel local cuentan con reconocimiento político inter partidario. 

Esta tendencia se ha ido consolidando mediante el acuerdo entre el Congreso de Intendentes y el 
Gobierno Nacional, quienes promueven un Fondo de Incentivo Municipal que ronda los 40 millones de 

dólares3. 

 

Por otra parte, la aprobación e implementación de la Ley de Ordenamiento Territorial (Nº 18.308, de 
junio de 2008), supone una revisión de la legislación vinculada y un cambio en la forma y el contenido 
de la planificación y gestión del territorio, que asigna a los Gobiernos Departamentales la 
responsabilidad sobre planificación territorial y el control de la misma en sus jurisdicciones.  
 
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de Presidencia de la República, contraparte nacional 
del Programa ART , tiene una División de Gobiernos Departamentales que articulan la problemática del 
desarrollo local. En 2008 y con el objeto de apoyar la generación de consensos relativos a la Ley de 

Descentralización, se creó la Secretaría de Gobiernos Locales en el ámbito de la Dirección de OPP. 
Asimismo coordinan fuertemente sus acciones con la División Cooperación Internacional, que lidera 
los aspectos de su competencia. La OPP desarrolla además actividades a nivel de micro finanzas y 
clusters productivos, en coordinación con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) , y 
administra el Fondo de Desarrollo del Interior a través de la Dirección de Proyectos de Desarrollo 
(DIPRODE).  
 
Entre los otros Ministerios sectoriales que tienen políticas de desarrollo en el territorio se destacan las 
acciones de los siguientes: 
 

 Ministerio de Desarrollo Social, que creó Mesas Sociales en 30 localidades del país. 

 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con políticas de capacitación y de apoyo a 
iniciativas locales. 

 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, con múltiples iniciativas de fomento de la 
producción a nivel local, destacándose el Programa Producción Responsable y las Mesas 
Departamentales de Desarrollo Agropecuario. 

 Mini sterio de Educación y Cultura, con acciones de descentralización de la educación. 

 Ministerio de Industria, en apoyo a las PYMES. 

 Min isterio de Turismo y Deportes, con múltiples iniciativas de promoción del turismo a 
nivel local. 

 Ministerio del Interior, con la conformación de Mesas Locales de Seguridad Ciudadana. 
 
Por último, caben destacar como datos importantes del contexto uruguayo en durante el año 2009, los 
siguientes:   

Å Rol creciente de Gobiernos Departamentales y el Congreso de Intendentes en la 
formulación y ejecución de políticas. 

Å Año electoral a nivel nacional, que dio como resultado un nuevo período de gobierno del 
Frente Amplio, para el período marzo 2010 ð febrero 2015. 

Å Año preelectoral a nivel departamental y local (con elecciones en mayo de 2010). 

Å Alto nivel de implementación de proyectos a nivel local, fundamentalmente por la 
implementación de los proyectos de Uruguay Integra (con fondos del Gobierno Nacional y 

Unión Europea). 

 

                                                 
3http://sip.parlamento.gub.uy/textosaprobados/AccesoTextoAprobado.asp?Url=/textosaprobados/camara/d20090723-
39173-1082.htm 
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La implementación del Programa de Desarrollo Local ART en Uruguay en el año 2009. 

Objetivos y Estrategia.  

En el Uruguay la Iniciativa ART está presente desde comienzos del año 2006, conociéndose con el 
nombre de Programa de Desarrollo Local ART Uruguay (PDL ART Uruguay). Asocia a 
organismos del Sistema de las Naciones Unidas; cooperantes internacionales de diverso tipo 
(cooperación bilateral de España y descentralizada española e italiana, principalmente); autoridades 
nacionales, departamentales y locales; organizaciones de la sociedad civil; el sector privado y la 
academia, en pos de proyectos de desarrollo local promovidos y gestionados por las comunidades 
locales.  

Cuenta con dos Comités que dan gobernabilidad al Programa: el Comité Ejecutivo  que está 
integrado actualmente por OPP, Congreso de Intendentes, AECID, UNFPA, UNIFEM, PNUMA, 
OIT, FAO y PNUD, con funciones de dirección estratégica, encargado de orientar y tomar 
decisiones sobre los diferentes proyectos y contribuciones, siguiendo una lógica de Programa; y el 

Comité Nacional , de integración más amplia y funciones consultivas y de asesoramiento temático, 
en el cual confluyen organismos nacionales (OPP, Ministerios, Corporación Nacional para el 
Desarrollo), locales (Congreso de Intendentes), de la sociedad civil (Asociación Nacional de ONGs; 
Comisión Nacional de Mujeres para el Seguimiento de los acuerdos de Beijing), del sector privado, 
organizaciones académicas y de innovación (Universidades y LATU) y de trabajadores, así como 
organismos de cooperación (AECID, Comisión Europea, BID, UNFPA, UNIFEM, PNUMA, OIT, 
FAO y PNUD).  

Buscando atender las disparidades territoriales internas del país, a nivel económico, social, 
demográfico, etc., el PDL ART Uruguay ha coordinado con las prioridades del gobierno nacional, 
las áreas piloto donde implementar las primeras acciones del Programa, decidiéndose comenzar por 
los Departamentos de Rivera y Artigas, en el extremo norte del país, instalándose allí los primeros 

Grupos de Trabajo (GT), en el primer cuatrimestre del año 2007. Posteriormente y a solicitud de los 
Gobiernos Departamentales, se fue ampliando la cobertura territorial del Programa, llegando a fines 
de 2009 a tener acciones en 16 de los 19 departamentos del país, con 19 grupos de trabajo 
departamentales o locales instalados en 12 departamentos (2 en Artigas, 3 en Rivera, 2 en 
Montevideo, 2 en Treinta y Tres y uno en los departamentos de Canelones, Cerro Largo, Colonia, 
Florida, Paysandú, Rocha y Salto, mas tres GTL vinculados al proyecto piloto de Cambio Climático 
Territorial en Canelones, Montevideo y San José), y apoyo a Agencias de Desarrollo de los 
departamentos de Cerro Largo, Colonia (3 Agencias), Durazno, Florida, Paysandú, Río Negro, 
Rivera, Tacuarembó y Canelones (en conformación).  

Para el año 2009, el Programa ART Uruguay se propuso en su Plan Operativo Anual, los siguientes 
objetivos:  

1. Mejorar la capacidad de programación fortaleciendo una lógica de programa asociada a los  
proyectos en cada territorio. Identificar acciones que respondan a una lógica estratégica y 
programática. Para ello se prevén una serie de acciones en cada departamento y a nivel nacional. 
Uno de los productos será un banco de proyectos en base a un programa departamental. 

2. Fortalecimiento de los Grupos de Trabajo Departamental, Local y los Grupos de Trabajo a nivel 
Regional.  Los GT dispondrán de apoyos en materia de capacitación en temas a definir, 
especialmente en planificación y gestión ð administración de proyectos a nivel local, aportando 
herramientas para la definición de líneas estratégicas, gestión, evaluación y sistematización.  

3. Fortalecimiento de la articulación multisectorial en cada territorio, a través del mejoramiento de 
la articulación del nivel local, nacional e internacional.  
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4. Continuar y fortalecer la asociación y articulación con los Programas de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto. con los Programas de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de 
Presidencia de la República, a través de la promoción de un mayor desarrollo de los convenios y 
acuerdos de trabajo generados con áreas de OPP (UDM, DIPRODE, Gobiernos 
Departamentales, Gobiernos Locales), con el objetivo de coordinar las acciones y programas en 
los territorios, articular los recursos, contribuir al fortalecimiento de las capacidades e 
institucionalidad locales y mejorar los resultados e impactos de las acciones. 

 Apoyo a las acciones en el marco de la Ley de Descentralización, a través de acciones que 
apoyen la preparación de los gobiernos locales para la puesta en marcha del tercer nivel de 
gobierno y acciones de incidencia en ámbitos del sistema político de manera de fortalecer la 
concreción de la agenda relacionada al desarrollo local. 

5. Fortalecimiento y ampliación de las Agencias de Desarrollo, consolidando la línea de apoyo a la 
puesta en red, fortalecimiento y capacitación de las Agencias de Desarrollo Departamentales y 

Locales presentes en el país. 

6. Apoyo a aquellos territorios que promueven presupuestos participativos, en acuerdo con varios 
gobiernos departamentales y cooperaciones descentralizadas se ha acordado apoyar esta línea de 
trabajo, que apunta a fortalecer un instrumento de democracia participativa. 

7. Desarrollo de acciones en el área de cambio climático y medio ambiente.  

 En función del lanzamiento de esta línea de trabajo por parte del PNUD y PNUMA, y de la 
participación en los eventos de Tanger, Barcelona, Saint-Malo y Poznan, y de la elaboración 
de una iniciativa apoyada por el Congreso de Intendentes, OPP, Agenda Metropolitana y las 
Intendencias de Montevideo, Canelones y San Jose, se llevarán a cabo acciones en esta 
temática, en el marco del proyecto piloto cuyos resultados se presentarán en Copenhagen en 
Diciembre de 2009. 

 Se mantendrá la línea de coordinación y articulación de acciones con el PPD y con la 
iniciativa de Pobreza y Ambiente del PNUD y PNUMA. 

8. Diseño e implementación del Plan de comunicación que permita mayor visibilidad al Programa.  

Durante el año 2009 el Programa logró consolidarse en su ampliación territorial y su metodología de 
trabajo. En este período la mayoría de los grupos de trabajo han finalizado el ciclo de programación 
local y definiendo líneas estratégicas de desarrollo local o departamental, y los GT de reciente 
conformación (Montevideo Oeste, Colonia, Florida y los tres del proyecto CCT) están comenzando 
este ciclo.  Los GTL tienen un promedio de 15 participantes activos y se reúnen entre una y cuatro 
veces al mes.  

Se encuentran en etapa de diseño y/o implementación un total de 63 proyectos locales, promovidos 
por los GT y llevados adelante por varias instituciones locales.   

Con relación a las Agencias de Desarrollo, se trabajó en el fortalecimiento de las 10 agencias 
existentes, se está apoyando la conformación del la Agencia del Departamento de Canelones, y a 
mediados de año se definió la conformación de la Red nacional de ADL, proceso que se viene 
apoyando desde ART. 

Así mismo, en este último período se ha avanzado significativamente en el marco de las acciones a 
nivel nacional apoyando las acciones que el Gobierno ha marcado como prioridad en el marco del 
proceso de descentralización. Se han realizado: seminarios, actividades de capacitación, mesas de 
debate con actores relevantes, intercambios con experiencias de otros países y publicaciones, que 
han permitido generar insumos relevantes en este nivel.  



 12 

Por otra parte a nivel internacional, en los dos últimos años el programa evidencia un claro aumento 

en cuanto a la movilización de recursos que ha permitido la ampliación del programa en forma 
significativa y el apoyo a la generación de capacidades en los actores locales para la movilización de 
recursos.  
 
A las misiones y apoyos internacionales de ida y vuelta que se realizaron en el año, se suma la 
organizaci·n y realizaci·n de dos importantes actividades internacionales: el òSegundo Seminario 
Internacional, El Liderazgo de las Ideas. Feria del Conocimiento sobre Innovación, Territorio y 
Redes para el Desarrollo Localó y el Taller Regional òTerritorializaci·n de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio y Cooperación Sur-Suró.  
 

Desarrollo  Local en el PNUD y en el Sistema de Naciones Unidas en Uruguay  

El desarrollo local ha sido planteado como uno de los enfoques transversales del Sistema de 

Naciones Unidas en Uruguay para el período 2007-2010. El UNDAF se¶ala que òlas actividades de 
asistencia o apoyo técnico provistas por las agencias incorporan los enfoques de derechos, género y 
desarrollo local de manera transversal. Así, los tres enfoques son pilares integradores del diseño, 
implementación y evaluación de la asistencia, de los procesos involucrados en su prestación y de los 
resultados esperados de la mismaó.4 
As², òel desarrollo local est§ presente en 20 de dichos resultados, los mismos tienen como meta de 
movilización de recursos U$S 14.301.000 lo que representa un 44% del total de los recursos que se 
han establecido como meta a ser movilizadosó.5 
 
Estas áreas piloto fueron priorizadas por el Gobierno de Uruguay sobre la base de los  siguientes 
criterios: 

 Las prioridades del país definidas por el Gobierno Nacional. 

 Los datos del informe sobre Desarrollo Humano de Uruguay (PNUD 2005) y de la promoción 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  

 La òmasa cr²ticaó existente o a desarrollar. 

 Presencia de iniciativas del PNUD para el apoyo al desarrollo local. 

 Interés manifestado por los donantes. 

El Programa ART Uruguay y su aporte a los ODM a nivel local  

Un énfasis muy fuerte que ha tenido el Programa ART Uruguay a nivel de los territorios en los que 
se está implementando, es en el fortalecimiento de las capacidades locales y el impulso a los ciclos 
de programación local en el marco de los Grupos de Trabajo, con el objetivo también de lograr 
identificar proyectos que contribuyan al logro de los ODM a nivel local, y sostenibles en el marco de 

los procesos de desarrollo locales. 

En esta línea se está realizando una evaluación de a cuales de los ODM y sus prioridades nacionales 
se ha contribuido con los proyectos en ejecución desde ART .  Del mismo se desprende que de los 61 
proyectos entre ejecutados, en ejecución y en elaboración (correspondientes al ciclo de 
programación local 2009) en el marco del Programa, 30 se han podido identificar claramente como 
contribuyendo con alguno de los ODM, según el siguiente detalle: 

 10 proyectos vinculados al ODM 1 y a sus tres metas (pobreza, empleo y nutrición). 

                                                 
4 Marco de asistencia para el desarrollo del Sistema de Naciones Unidas en el Uruguay 2007-2010. pp.15. 
5 Idem 



 13 

 5 proyectos vinculados al ODM 1 y a dos de sus tres metas (pobreza y empleo). 

 2 proyectos vinculados al ODM 1 en su meta de nutrición. 

 5 proyectos que combinan al ODM 1 y otros ODMs. 

 8 proyectos dirigidos al ODM 7 (ambiente). 

Los restantes proyectos no se han identificado directamente con ningún ODM,  por ser iniciativas de 
fortalecimiento de actores, apoyo a procesos de institucionalización, iniciativas culturales, etc. 

 
 

Mapa del Uruguay.  

 con fondo verde y letras negras se indican los departamentos en los que 
hay Grupos de Trabajo Departamentales y/o Locales conformados o en 
proceso de conformación (Flores, Río Negro y San José). 

 con fondo verde y letras rojas, se indican los departamentos en los que se 
apoya a las Agencias de Desarrollo, aunque no cuenten aún con  Grupo 
de Trabajo. 

ARTIGAS  

SALTO  

PAYSANDÚ  

RÍO 
NEGRO 

RIVERA  

CERRO 
LARGO  

FLORES  

FLORIDA  

COLONIA  
SAN 
JOSÉ  

TREINTA Y 
TRES  

ROCHA  

CANELONES  

MONTEVIDEO  

TACUAREMBÓ 

DURAZNO  
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-

1.000.000 

2.000.000 

3.000.000 

4.000.000 

2006
2007

2008
2009

Movilización de recursos de ART 
Uruguay en U$S AÑO U$S

2006 180.000       

2007 645.000       

2008 2.300.203   

2009 3.198.951   

 

1.3. RECURSOS MOVILIZADOS  Y EJECUCIÓN  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               
 
                                                                                               

Institución Monto 

a. Contrapartes Nacionales 1.229.743 

Ex. Ministry, Development Agency, etc.   860.820 

a. Regional/Local Counterparts  

Ex. Regional Councils, Regional Development 
Agencies, etc. 

 

b. Cooperación Bilateral 1.400.000 

Ex. AECID, SIDA, CIDA, etc. 1.085.773 

c. Socios de Cooperación Descentralizada    194.728 

Ex. FAMSI, Generalitat of Valencia, etc.      76.581 

d. Agencias de Naciones Unidas  

  

e. Sector Privado, ONGs, Universidades, etc. de 
países socios 

 

  

f.  Sector Privado, ONGs, Universidades, etc. 
nacionales 

   374.480 

Total Movilizado 3.198.951 

Total Ejecutado 2.023.174 
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AÑO 2007 AÑO 2008 AÑO 2009

Trust Fund - AECID - ART 250.000        1.000.000         1.000.000     

Trust Fund - AECID - CCT 400.000        

totales U$S 250.000        1.000.000         1.400.000     

Diputación Barcelona * 132.450        64.683              38.681           

País Vasco 80.000           

Fundación Etea* 21.273           

Vitoria - Gasteiz* 44.632           

FAMSI 62.176              

totales U$S 212.450        126.859            104.586        

* se firma Cost Sharing Agreement

Provincia Ferrara 25.907              13.946           

Provincia Lodi -                 13.275              20.408           

Región Liguria -                 51.746              55.788           

Región Veneto -                 23.946              

Lombardía -                 53.446              

totales U$S -                 168.320            90.142           

Sector público ** 1.229.743     

Sector privado ** 374.480        

totales U$S 182.550        1.005.024         1.604.223     

** en los años 2007 y 2008 no contamos con información separada por sector

TOTAL GENERAL U$S645.000    2.300.203    3.198.951 

Cooperación Descentralizada Española

Cooperación Descentralizada Italiana

Contraparte nacional

Recursos movilizados por ART Uruguay (en 

dólares americanos)

 
 
 
 
 
 



 17 

1.4. SÍNTESIS DEL PROGAMA  ART URUGUAY  

 
Duración 2006 ð 2010  

 

Fases de 
implementación 

2005-2006- Asistencia Preparatoria para formulación del Programa. Evento  

de lanzamiento. 

2006-2007 ï Comienzo de actividades. Instalación de los primeros Grupos de 

Trabajo. Plan Operativo 2007. 

2008 - Implementación del Plan Operativo 2008.  

2009 ï Implementación del Plan Operativo 2009.  

Actualmente: Elaboración del Plan Operativo 2010.  
 

Proyectos 63 proyectos desarrollados en las siguientes áreas: económico-productivo, 

ambiental, social, cultural, turístico, fortalecimiento institucional.    

 

VER ANEXO 1 - Listado de proyectos en ejecución período 2008 ð 2009.  

Donantes y 
Socios 
 
  

Socios del Programa 
1. Contrapartes Nacionales y Locales 

Å Oficina de Planeamiento y Presupuesto de Presidencia de la 
República (OPP) 

Å Congreso de Intendentes (CI)  

Å Intendencias Departamentales 
 

2. Donantes Bilaterales 

Å AECID  
 

3. Socios de Cooperación Descentralizada 

Å Diputación de Barcelona ð DIBA  

Å Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad Internacional 
(FAMSI), Andalucía (España): Diputación de Huelva (con 
Fundación Doñana 21), Diputación de Málaga, Ayuntamiento 
de Córdoba, Diputación de Jaén, FAFFE, Fundación ETEA.   

Å País Vasco 

Å Región de Liguria (Italia)  

Å Región de Veneto (Italia) 

Å Provincia de Lodi 

Å Provincia de Milano  

Å Comuna de Milano 

Å Región de Ferrara (con Parco Delta del Po y ARPA Emilia 
Romagna) 

Å Provincia de Florencia (con MATURA)  
 

4. Agencias de Naciones Unidas 

Å PNUD  

Å UNFPA  

Å UNIFEM  

Å OIT  

Å PNUMA  

Å FAO 
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5. Otros actores del sector público de carácter nacional.  

Å Programa de Microfinanzas ð DIPRODE - OPP 

Å Unidad de Desarrollo Municipal ð UDM - OPP 

Å Programa Uruguay Integra - OPP - UE 

Å Unidad de Apoyo al Sector Privado del Ministerio de Economía 
y Finanzas ð  UNASEP ð MEF  

Å Programa Uruguay Rural del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca ð PUR ð MGAP  

Å Programa Ganadero del MGAP 

Å Ministerio de Desarrollo Social ð MIDES 

Å Programa SOCAT del MIDES 

Å Dirección de Nacional de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
del Ministerio de Industrias, Energía y Mineralogía ð 

DINAPYME ð MIEM  

Å Programa REDEL de la Cooperación Italiana y Dirección 
Nacional de Empleo ð Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
ð REDEL/OIT ð DINAE ð MTSS 

Å Programa de Desarrollo del Norte PRODENOR ð MEVIR  

Å Dirección de Cultura del Ministerio de Educación y Cultura ð 
MEC 

Å Laboratorio Tecnológico del Uruguay - LATU  
 
 

6.  Sector Privado, ONGs, Organizaciones de la Sociedad Civil y Universidades  
6.1. Nacionales  

Los socios del sector privado, ONG, organizaciones sociales y 

universidades, participan en acciones de carácter nacional y también son 
integrantes de varios de los GTL.  

Sector Privado: 

 Alcoholes del Uruguay ð ALUR  

 Centro Comercial e Industrial de Bella Unión ð CECOIBU  

 Cooperativa CALAGUA  

 Cooperativa COLEME  

 Fundación ACAC 

 Empresa forestal URUFOR 

 Sociedad Agropecuaria de Cerro Largo 

 Cámara de Industrias del Uruguay  
 
Sector Educativo (público y privado): 

 Administración de Educación Pública ð ANEP  

 Instituto de Desarrollo Local de la Universidad Católica ð 
IDEL -UCU  

 Universidad de la República ð UDELAR  

 Centro Latinoamericano de Economía Humana ð CLAEH  

 Centro Universitario de Rivera ð CUR 

 Escuela Técnica de Artigas ð CETP ð UTU  
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Presupuesto 
total del 
Programa 

 

U$s 6.144.154 

Gestión 
Nacional 

Comité Ejecutivo (CE)  
Presidido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto e integrado por el 
Congreso de Intendentes, PNUD, Agencias del Sistema de Naciones Unidas, 
AECID y otr os donantes involucrados.  
Participa el equipo central del Programa ART ð Uruguay quien está a cargo del 
desarrollo del Programa.  
Este comité cumple las funciones de:  

 Orientar estratégicamente las acciones y contribuciones de los 
donantes.  

 Aprobar el Plan Operativo Anual.   
 Aprobar los reportes anuales que dan cuenta de la ejecución del 

Programa.  
 Definir los criterios para la orientación de los recursos.  
 Monitorear el desarrollo general del Programa. 

Se procura contar con el consenso de los participantes para la toma de 
decisiones, en caso de no ser posible, se realizará por mayoría absoluta. 
Durante el 2009 se ha reunido una vez. 
 

Comité Nacional de Coordinación (CNC)  
A la fecha integrado por los siguientes organismos:  

 Oficina de Planeamiento y Presupuesto de Presidencia de la República,  

 Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  

 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,  

 Ministerio de Desarrollo Social,  

 Ministerio de Economía y Finanzas,  

 Corporación Nacional para el Desarrollo. 

 Congreso Nacional de Intendentes.  

 Asociación Nacional de Organizaciones No Gubernamentales  

 Instituciones académicas  

 Sector Privado 

 Organismos internacionales: AECID, Unión Europea, BID, OIT, 
UNIFEM, UNFPA, UNOPS, PNUMA, PNUD.  

 

Gestión Local  Los Grupos de Trabajo tienen integración amplia, a partir de una convocatoria 

realizada conjuntamente con la Intendencia Departamental (autoridad electa del 
territorio). En el GT pueden participar tanto actores locales como nacionales y se 
promueve una amplia participación de actores de la sociedad civil, academia y sector 
privado. En algunos casos donde el GT no se ha formalizado, se trabaja desde 
Agencias de Desarrollo ya existentes, y en otros, el GT da lugar a la creación de 
Agencias de Desarrollo. 

 



 20 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVID ADES  

 
En correspondencia con los objetivos propuestos, el PDL ART Uruguay utiliza metodologías 
propias de la Iniciativa ART GOLD, que buscan propiciar la máxima participación de todos los 

interlocutores implicados en el Programa, en sus tres niveles de acción: internacional, nacional 

y local. 

2.1.  ACTIVIDADES A NIVEL NACIONAL  

 

2.1.1. Descripción general y objetivos a nivel nacional  
 

La base de la acción a nivel nacional es la coordinación de las iniciativas nacionales con las locales, 
procurando la canalización de los recursos de la cooperación internacional hacia los Departamentos. 
Se buscó articular con las instancias centrales del gobierno que opera en apoyo a los procesos de 

descentralización y desarrollo local, en particular apoyando la canalización orgánica de los recursos de 
la cooperación internacional hacia los Departamentos involucrados en el Programa, con la articulación 
posible.  
 
Para ello han sido importantes las articulaciones entre diferentes actores y recursos, generadas en el 
ámbito del Comité Nacional de Coordinación (CNC) y del Comité Ejecutivo (CE), permitiendo que 
todas las instancias nacionales y de cooperación involucradas en el CNC y CE, participaran 
activamente en el Programa, apoyando los procesos de desarrollo en curso en los Departamentos y 
Municipios. 
 
Asimismo se continuó apoyando transversalmente acciones de diverso carácter, incluyendo a todos los 
gobiernos departamentales, así como acciones en asociación con otros programas o fondos. 
 
Por norma general los proyectos nacionales apuntan a asegurar la necesaria articulación entre las 
acciones locales y los programas nacionales. Además, contribuyen a favorecer la difusión de los 
resultados y de las metodologías utilizadas en las áreas pilotos, en otros lugares del país.  

 
Los objetivos que a nivel nacional estaban previstos en el POA 2009 eran:   

 
 Capacidades nacionales fortalecidas para los procesos de descentralización y desarrollo local 

considerando incorporando principios de desarrollo sustentable y políticas para el combate al 
cambio climático 

 Capacidades fortalecidas para la canalización de los recursos de la cooperación internacional 
hacia los Departamentos involucrados en el Programa; 

 Articulación de programas y políticas a nivel nacional  - local fortalecida.  

 Comités de Coordinación en funcionamiento. 
 

2.1.2. Gestión del Programa 

 
En este período se realizaron una reunión del Comité Ejecutivo en la que se aprobó el  POA 2009, y 
una reunión del Comité Nacional. En estas reuniones, se presentaron los proyectos locales en 
ejecución, los materiales de difusión del Programa (publicaciones y videos) y se intercambió 
información de las acciones en marcha desde las distintas Instituciones que integran los Comités.  
Asimismo vía correo electrónico se informa al CE de los proyectos que surgen del ciclo de 
programación local. 
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2.1.3. Actividades Nacionales 

 
A) Formación y sensibilización a nivel nacional  
 
En esta línea de trabajo se han realizado varias actividades de formación e intercambio en las 
temáticas de Desarrollo Económico Local, Innovación y fortalecimiento de capacidades: 
 

 Apoyo al Congreso de Intendentes (CI). El CI participa como socio activo en el desarrollo del 
Programa. Se han apoyado actividades de capacitación (seminarios y talleres) co organizados 
con el CI y el Programa ART. Se encuentra en etapa inicial el Proyecto òMejoramiento 
Institucional y de gesti·n del Congreso Nacional de Intendentes de Uruguayó con el apoyo de la 
Diputación de Barcelona.  

 

 Realización de la segunda edición del Curso de Especialización sobre Desarrollo Local, con el 
Instituto de Desarrollo Local de la Universidad Católica del Uruguay, con el apoyo de la 
Universidad de la República y la Fundación Hegoa (País Vasco), realizado en la ciudad de Salto. 
La temática del curso 2009 fue òDesarrollo Local, Descentralizaci·n e Integraci·n 
Transfronterizaó.  Participaron 26 estudiantes de 6 departamentos del país.  

 

 Se han editado 10 publicaciones (informes socioeconómicos de los departamentos; cuadernos de 
descentralización; informes sobre medioambiente con PNUMA) y se han desarrollado 
instrumentos de comunicación como videos y sitio Web del Programa, que han fortalecidos las 

capacidades nacionales. (Ver Anexos 2.1 y 2.2)  
 

 Siete instancias de capacitación y consolidación de la metodología del  Programa ART, con los 
referentes locales del Programa en todo el país, dos de ellas además con los referentes de las 
Intendencias.  

 
 

B) Fortalecimiento de  las capacidades nacionales y locales tendientes a una optimización en la 
canalización de los recursos de cooperación hacia los departamentos, a través de las distintas 
acciones y proyectos implementados. Se firmaron los siguientes acuerdos:  
 

 6 Memorandos de entendimiento (MOU) (firmados con Organismos o Instituciones Públicas 
y/o Privadas a los efectos de profundizar la cooperación en cuestiones de interés mutuo, sin 
transferencias de fondos). Los mismos se firmaron con: Laboratorio Tecnológico del Uruguay 
(LATU); UDM -OPP, DIPRODE-OPP; Ciudad Autónoma de Melilla, España; Ayuntamiento 
de Vitoria ð Gasteiz, País Vasco; Ministerio de Economía y Finanzas-UNASEP.  

 

 50 Convenios de donación de Microcapitales (este convenio se firma con las Instituciones 
Responsables de la ejecución de los proyectos a ejecutarse con apoyo de ART. Los fondos se 
liberan por entregas, en base a resultados). Los mismos se firmaron con las instituciones 
contrapartes en los proyectos de desarrollo local en cada departamento.   

 

 12 Cartas de Acuerdo (utilizado para acuerdos de asistencias técnicas, capacitación, etc. y se 
transfieren los fondos necesarios para el desarrollo de esas actividades). Se firmaron con 
Universidad Católica del Uruguay, el Centro Latinoamericano del Economía Humana 
(CLAEH ), DESEM, Fundación Etea, Intendencia de Paysandú, Asociación de Mujeres Rurales 
(AM RU), entre otros.  
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 Acuerdos realizados y firmados con las contrapartes nacionales para el desarrollo de acciones 
conjuntas a nivel local.  Participación en los GTL, de representantes de los distintos Ministerios, 
que desarrollan programas a nivel local. En varios de los proyectos locales, algunos de los 
Ministerios participan como socios, tanto en aportes de dinero como en asistencia técnica.  

 

 Reuniones de coordinación con diversos actores gubernamentales de carácter nacional que 
desarrollan acciones a nivel local:  

Á Ministerio de Desarrollo Social ð Reuniones de articulación con la Dirección de 
Desarrollo Territorial.  

Á Ministerio de Salud Pública ð reunión con equipo de Uruguay Saludable. 
Participación en jornada de trabajo con los equipos de trabajo.  

Á Min isterio de Ecuación y Cultura - Participación de la Coordinación de ART en 
el 2do. Encuentro Nacional de Alfabetizadores Digitales de Centros MEC, 

organizado por el Ministerio de Educación y Cultura. 
Á Agencia Nacional de Investigación e Innovación. Reuniones de intercambio de 

información con la Coordinación del Programa y con los Referentes Locales. 
 

 En los departamentos de Salto, Florida y Canelones se apoyó en calidad de òSocioó a los 
proyectos que las Intendencias presentaron a Uruguay Integra (Unión Europea ð OPP). En el 
caso de la Intendencia de Canelones, el proyecto piloto implementado en el marco del Programa 
ART durante el a¶o 2008 òCanelones Crece Contigoó, fue el antecedente que permitió generar 
esta iniciativa. En los tres proyectos ART apoya las iniciativas locales mediante  asistencia 
técnica, realización de estudios o apoyo a proyectos locales 

 

 Por otra parte, se implementaron acciones con otras Agencias del SSNN, que han permitido 
canalizar recursos y fortalecer las capacidades locales en diversas temáticas:  

 
a) ART/ PNUD ð PNUMA:  

 Implementación de mini GEO en Rivera, y comienzo de acuerdos para implementarlos 
en Carmelo y Rosario (departamento de Colonia).  

 Realización de una jornada de capacitación con los Referentes locales del Programa 
ART  Uruguay sobre Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Local.  

 Apoyo al diseño e inicio de la implementación del Proyecto Pobreza y Ambiente.  

 Iniciativa de trabajo en el departamento de Canelones.  

 Publicación de material de difusión para el debate y la participación en un evento en 
torno a las pol²ticas p¼blicas sobre medio ambiente: òUruguay 2009. Medio ambiente: 
Desaf²o y pol²ticas p¼blicas.ó 

 
b) ART/PNUD ð UNIFEM:  

 Realización de una jornada de capacitación con los Referentes locales del Programa ART 
Uruguay sobre Género y Desarrollo Local.  Esta actividad también fue en conjunto con 
UNFPA.  

 Apoyo al diseño de propuestas locales en temas de género. 
 
 

c) ART/PNUD ð UNICEF  

 Reuniones de intercambio sobre la programación y estrategias de trabajo conjunto a 
nivel local, con la Coordinación de ART y con los Referentes Locales. 

 
d) ART/ PNUD ð Proyectos ONE UN ð Unidos en la Acción.  




